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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

15 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2024, de la Universidad Autónoma de Madrid, por
la que se convoca proceso selectivo para la constitución de una lista de espera de
funcionarios/as interinos/as de Letrados de la Universidad Autónoma de Madrid.

Próxima a finalizar la lista de espera de funcionarios/as interinos/as de la Escala de Le-
trados de la Universidad Autónoma de Madrid, creada por Resolución de 23 de noviembre
de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de diciembre), el Geren-
te, por delegación de la Rectora en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgáni-
ca 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; los Estatutos de la Universidad Au-
tónoma de Madrid, aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), modifica-
dos por Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre), resuelve convocar pruebas selectivas
para la elaboración de una lista de espera para el nombramiento de funcionarios/as interi-
nos/as de la Escala de Letrados de la Universidad Autónoma de Madrid.

La solicitud, que estará disponible en la Sede Electrónica de la Universidad Autóno-
ma de Madrid, https://sede.uam.es/sede/procesoselectivos , se dirigirá al Sra. Rectora Mag-
nífica de la Universidad Autónoma de Madrid y se presentarán en el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases de la convocatoria y los actos administrativos que deriven del procedimien-
to se publicarán en la dirección https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas .

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Sin perjuicio de lo anterior, la presen-
te Resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante la
Rectora de esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publica-
ción. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Madrid, a 12 de abril de 2024.—La Rectora, P. D. el Gerente (Resolución de 2 de ju-
lio de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio de 2021), Er-
nesto Fernández Bofill González.
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